
584399NORMAS LEGALESViernes 29 de abril de 2016 El Peruano /

COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

Designan representante titular del 
MINCETUR ante la Comisión Nacional sobre 
el Cambio Climático

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 136-2016-MINCETUR

Lima, 26 de abril de 2016

VISTO, el Memorándum Nº 395-2016-MINCETUR/
VMT de la Viceministra de Turismo, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema Nº 359-93-RE, se 
crea la Comisión Nacional sobre los Cambios Climáticos, 
encargada de coordinar con los diversos sectores 
públicos y privados relacionados a la materia, y respecto 
de la “Convención Marco sobre Cambios Climáticos” así 
como el “Protocolo de Montreal sobre las sustancias que 
agotan la capa de Ozono”;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 006-2009, 
modifi cado por el Decreto Supremo Nº 015-2013-MINAM, 
se precisa su denominación como “Comisión Nacional 
sobre el Cambio Climático”, se adecua su funcionamiento 
conforme la creación del Ministerio del Ambiente y se 
establece la conformación de la misma, considerándose 
como integrante a un representante del Ministerio de 
Comercio Exterior-MINCETUR, señalándose a través 
del Decreto Supremo Nº 009-2010-MINAM, que el 
representante titular deberá tener el nivel de Director 
General o similar;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 
177-2014-MINCETUR, modifi cada por Resolución 
Ministerial 350-2014-MINCETUR, se designó a los 
representantes titular y alterno del MINCETUR ante dicha 
Comisión, la misma que conforme el documento del Visto, 
es necesario actualizar;

De conformidad con la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo, la Ley Nº 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designación de funcionarios públicos, y la Ley Nº 27790 
- Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar como representante del 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo ante la 
Comisión Nacional sobre el Cambio Climático, a la 
Directora General de Políticas de Desarrollo Turístico 
como representante titular del Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo-MINCETUR, ante la Comisión Nacional 
sobre el Cambio Climático.

Artículo 2.- Quedan vigentes los demás términos de 
la Resolución Ministerial Nº 350-2014-MINCETUR.

Artículo 3.- Remitir copia de la presente Resolución al 
Ministerio del Ambiente, para los fi nes pertinentes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MAGALI SILVA VELARDE-ÁLVAREZ
Ministra de Comercio Exterior y Turismo
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CULTURA

Otorgan la distinción de “Personalidad 
Meritoria de la Cultura”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 173-2016-MC

Lima, 28 de abril de 2016

VISTOS, el Informe N° 000026-2016-SLV/DSPM/
DGPC/VMPCIC/MC de la Dirección de Sitios de Patrimonio 
Mundial y el Informe N° 000144-2016/DGPC/VMPCIC/MC 
de la Dirección General de Patrimonio Cultural, y;

CONSIDERANDO:

Que, por Ley N° 29565, se creó el Ministerio de 
Cultura como organismo del Poder Ejecutivo, con 
personería jurídica de derecho público, estableciendo 
entre sus funciones “conceder reconocimiento al mérito 
a los creadores, artistas, personas y organizaciones que 
aporten al desarrollo cultural del país”;

Que, de conformidad con el numeral 3.17 del artículo 
3 del Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Cultura, aprobado por Decreto Supremo 
N° 005-2013-MC, establece como una de las funciones 
generales del Ministerio de Cultura la de otorgar 
reconocimientos al mérito a los creadores, artistas, 
personas y organizaciones que aporten al desarrollo 
cultural del país; 

Que, asimismo, el artículo 56 de la norma antes 
referida, defi ne a la Dirección de Sitios de Patrimonio 
Mundial como la unidad orgánica encargada “velar por la 
identifi cación, preservación, gestión y promoción y difusión 
del signifi cado cultural de los sitios peruanos, inscritos 
en la Lista de Patrimonio Mundial de la Convención de 
UNESCO de 1972”;

Que, el acápite 5.1.3 del numeral 5.1 del artículo 
V de la Directiva N° 002-2016-MC, “Directiva para el 
Otorgamiento de Reconocimientos del Ministerio de 
Cultura”, aprobada por Resolución Ministerial N° 107-
2016-MC de fecha 16 de marzo de 2016, establece que 
“Personalidad Meritoria de la Cultura, es el reconocimiento 
que otorga el Ministerio de Cultura a personas naturales o 
jurídicas, públicas o privadas, inscritas o no en los registros 
públicos, así como a organizaciones tradicionales, que 
han realizado un aporte signifi cativo al desarrollo cultural 
del país”, disponiendo además que, los reconocimientos 
se formalizaran mediante Resolución Ministerial y serán 
publicados en el Diario Ofi cial El Peruano;

Que, a través del Informe N° 00024-2016/DSPM/
DGPC/VMPCIC/MC/ de fecha 1 de abril de 2016 la 
Dirección de Sitios de Patrimonio Mundial remite la opinión 
técnica emitida mediante el Informe N° 000026-2016/SLV/
DSPM/DGPC/VMPCIC/MC en el que se señala que el 
señor Julio Gilberto Muñiz Caparó ha efectuado aportes 
a la cultura que consisten en las gestiones realizadas, 
desde su cargo de Alcalde Provincial y Diputado de la 
República por el departamento de Cusco, a favor de:

- Para lograr la declaración de Cusco como Patrimonio 
Cultural del Mundo en la Séptima Convención de Alcaldes 
de las Grandes Ciudades del Mundo;

- Gestión ante la UNESCO para la inscripción de 
Cusco y Machu Picchu como Patrimonio Cultural y Natural 
de la Humanidad;

- Institucionalización de la Bandera del Cusco; y,
- Creación del “Boleto Turístico” (1978) y de la 

“Empresa Municipal de Festejos del Cusco - EFUMEC” 
(1979);

Que, con Informe N° 000144-2016/DGPC/VMPCIC/
MC de fecha 5 de abril de 2016, la Dirección General de 
Patrimonio Cultural propone al Despacho Viceministerial 
de Patrimonio Cultural e Industrias Culturales otorgar el 
reconocimiento como Personalidad Meritoria de la Cultura 
al señor Julio Gilberto Muñiz Caparó, por su contribución 
al desarrollo cultural del país;

Con el visado del Viceministro de Patrimonio Cultural e 
Industrias Culturales, del Director General de la Dirección 
General de Patrimonio Cultural; de la Directora de Sitios 
de Patrimonio Mundial y de la Directora General (e) de la 
Ofi cina General de Asesoría Jurídica, y;

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 29565, 
Ley de creación del Ministerio de Cultura; el Decreto 
Supremo Nº 005-2013-MC, que aprueba el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Cultura; y, 
la Resolución Ministerial N° 107-2016-MC que aprueba la 
Directiva N° 002-2016/MC, “Directiva para el Otorgamiento 
de Reconocimientos del Ministerio de Cultura”;
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